
 
 

 
 

ACTA Nº02 QUE DECRETA EL GASTO CON CARGO A LOS RECURSOS ASIGNADOS DEL PROYECTO 
DE INVERSION DENOMINADO DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN 
EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA 
PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS 
BOYACÁ ,BOGOTÁ , CUNDINAMARCA Y SANTANDER, CON CÓDIGO BPIN 2022000100158. 
 
MARISOL CARANTON AGUDELO,  mayor de edad, domiciliada en Bogotá. D,C, e identificado con Cédula 
de Ciudadanía No 24.331.704, expedida en Manizales, obrando en mi calidad de Representante Legal de la 
entidad ejecutora UP HOLDING SAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, debidamente facultado 
para suscribir el presente documento, expide la presente acta que consta de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Acto legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, por el cual se modifica el artículo 361 de la Constitución 
Política, indica en su artículo 1°, que dentro de la distribución de los ingresos corrientes del Sistema General de 
Regalías destinarán un "10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, a través de 
convocatorias públicas, abiertas, y competitivas, en los términos que defina la ley que desarrolle el Sistema, de 
los cuales, mínimo dos (2) puntos porcentuales se destinarán a investigación o inversión de proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo 
sostenible". 
 
Que la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020, por medio del cual se regula lo previsto en el artículo 361 de la 
Constitución Política relativo a los programas y proyectos de inversión que se financiarán con recursos de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, definió en su artículo 54 que los proyectos de 
inversión en que pretendan ser financiados con los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación, podrán ser presentados por las entidades públicas o privadas que hagan parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Que el artículo 56 de la citada Ley señala "La aprobación de los términos de referencia de las convocatorias 
públicas, abiertas y competitivas, la viabilidad, priorización y aprobación de los proyectos de inversión de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán a cargo del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación". 
 
Que el artículo 54 Ibidem, indica "Los proyectos de inversión que se financien con cargo a los recursos de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación deberán ser ejecutados por la entidad que lo haya 
presentado en calidad de proponente en la respectiva convocatoria, quien deberá ejecutarlo con estricta sujeción 
al régimen presupuestal definido en la presente Ley y a las normas contractuales previstas en la Ley 1286 de 
2009 o las disposiciones que hagan sus veces. Los departamentos en donde se desarrollen los proyectos podrán 
solicitar ser la instancia encargada de supervisar o contratar la interventoría de los proyectos de inversión, cuando 
aplique". 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34850#1286


 
 

 
Que el inciso 5 del artículo Ibidem determina que "El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos 
asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de 
Regalías." 
 
Que el artículo 27 Ibidem, establece "Giro de las regalías. Los órganos y demás entidades designadas 
como ejecutoras    de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el 
pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de 
Regalías a las cuentas bancarias de los destinatarios finales" (…) 
 

"PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión 
de los recursos provenientes de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación sean de naturaleza 
jurídica privada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación autorizará el giro de los recursos" 

 
Que el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020 “Ejecución de proyectos de inversión” de la Ley 2056 de 
2020, indica: 
 

“La ejecución de los proyectos de inversión se adelantará por la entidad designada para tal fin por la 
instancia competente, según corresponda. 
La entidad designada como ejecutora deberá cumplir con los requisitos legales para la ejecución de los 
proyectos de inversión establecidos por la normativa vigente. 
 
Si a los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación, el ejecutor no ha 
expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección en los términos del artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 o el que lo modifique, adicione o sustituya, o acto administrativo 
unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, se liberaran automáticamente los 
recursos para la aprobación de nuevos proyectos. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por doce (12) 
meses más, cuando por causas no atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se expida el acto 
administrativo referido, conforme con la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías…" 

 
Que mediante el artículo 23 del Acuerdo No. 33 del 16 de agosto 2023, publicado en la página web del del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del 
Sistema General de Regalías (SGR) se viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto DESARROLLO DE 
CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO 
ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA 
DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, 
con código BPIN 2022000100158, así mismo designó como entidad ejecutora a UP HOLDING S.A.S, con el 
siguiente esquema financiero: 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Código BPIN  BPIN 2022000100158 
 
Nombre del proyecto  

DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 
EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA 
NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL 
ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA 
SANTANDER 

Entidad ejecutora UP HOLDING SAS  
Tiempo de ejecución (meses) 18 MESES 

 
ENTIDAD 

VALOR 
FINANCIADO POR 

SGR - ACTeI 

VALOR 
FINANCIADO POR 
OTRAS FUENTES 

VALOR TOTAL 

Instancia designada como ejecutora del 
proyecto UP HOLDING SAS:  

 
$8.059.449.145,70 

 
$224.000.000,00 

 
$8.283.449.145,70 

TOTALES $8.059.449.145,70 $224.000.000,00 $8.283.449.145,70 
 
 
Que la entidad UP HOLDING SAS, cuenta con su Manual de Normas y Lineamientos Contratación, del cual 
también se desprenden procedimientos y controles que deberán ser respetados para garantizar la selección 
objetiva y eficiente en la contratación.  
 
Teniendo en cuenta que la entidad UP HOLDING S.A.S es una entidad de naturaleza jurídica privada, 
corresponde adelantar la incorporación de recursos a través de un acta de la junta o asamblea o el 
órgano que haga sus veces, de conformidad con lo señalado por el inciso 4 del artículo 160 de la Ley 
2056 de 2020. 
 
Que mediante Acta Nº 024 de fecha 22 de septiembre de 2023,  el Representante Legal de la entidad ejecutora 
incorporó en el presupuesto de la entidad en un capítulo independiente, los recursos aprobados del Sistema 
General de Regalías de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del proyecto DESARROLLO 
DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO 
ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA 
DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, 
CON CÓDIGO BPIN 2022000100158. 
 
Que el proyecto de inversión denominado DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y 
AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, CON CÓDIGO BPIN 
2022000100158, contribuye a los siguientes planes de Desarrollo nacional y Departamental: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
• Plan Nacional de Desarrollo:  

 
PROGRAMA Desarrollo tecnológico e innovación para crecimiento empresarial 

PLAN (2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la equidad 

PACTO 
II. Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad: una 
economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos nuestros 
talentos. 

LÍNEA 2. Transformación empresarial: desarrollo productivo, innovación y adopción 
tecnológica para la productividad 

 
• Plan Departamental de Desarrollo Boyacá 

 
PLAN Plan de desarrollo 2020-2023: “Pacto Social por Boyacá: Tierra que sigue 

Avanzando” 

LINEA 
ESTRATEGICA Conocimiento e Innovación 

PROGRAMA  ARTÍCULO 31. COMPONENTE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
• Plan Departamental de Desarrollo Santander 

 
PLAN Plan de Desarrollo Departamental “SANTANDER SIEMPRE CONTIGO Y 

PARA EL MUNDO” 2020 – 2023 

LINEA 
ESTRATEGICA COMPETITIVIDAD, EMPRENDIMIENTO Y EMPLEO 

PROGRAMA SECTOR: SIEMPRE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
• Plan Departamental de Desarrollo Cundinamarca 

 
PLAN Plan departamental de Desarrollo 2020-2024 “Cundinamarca ¡Región que 

progresa!” 

LINEA 
ESTRATEGICA Más Competitividad 

PROGRAMA Cundinamarca científica e innovadora 

 
• Plan de Desarrollo Distrital o Municipal Bogotá 

 

PLAN 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

LINEA 
ESTRATEGICA 

Propósito 5: Construir Bogotá - Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente. 

PROGRAMA 54. Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente. 

 
Que el proyecto de inversión denominado DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y 
AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, CON CÓDIGO BPIN 
2022000100158, tiene los siguientes objetivos: 
 
• OBJETIVO GENERAL 
 
Incrementar capacidades para innovar en las unidades productivas de los sectores turismo, economía naranja, 
servicios y agroindustria promoviendo el enfoque de género y la diversidad sexual en los departamentos de 
Boyacá, Santander, Cundinamarca y Bogotá en la región centro oriente. 
 
• OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

Objetivo específico 1 (OE1): Desarrollar competencias y habilidades en innovación en las empresas del 
sector turismo, economía naranja, servicios y agroindustrial que promuevan el enfoque de género y la 
diversidad sexual en los departamentos de Boyacá, Santander, Cundinamarca y Bogotá en la región centro 
oriente. 

 
 



 
 

Objetivo específico 2 (OE2): Generar mecanismos para el aprovechamiento y uso del conocimiento para 
innovar en las empresas del sector turismo, economía naranja, servicios y agroindustrial que promuevan el 
enfoque de género y la diversidad sexual en los departamentos de Boyacá, Santander, Cundinamarca y Bogotá 
en la región centro oriente. 
 
Que el proyecto de inversión denominado DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y 
AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, CON CÓDIGO BPIN 
2022000100158, tiene los siguientes fines: 
 

FINES 
INDIRECTOS 

Mejorar 
competitividad en la 
región centro oriente 

Disminuir de 
desempleo en la 
región centro oriente 

Sectores productivos 
más innovadores en 
la región centro 
oriente 

Mejoramiento del 
desempeño en el IDC 

FINES 
DIRECTOS 

Mejorar la productividad en las empresas de 
los sectores de turismo, economía naranja, 
servicios y agroindustrial que promuevan el 
enfoque de género y la diversidad sexual en 
los departamentos de Boyacá, Santander, 
Cundinamarca y Bogotá en la región centro 
oriente. 

Incentivar la introducción de nuevos servicios 
especializados y sofisticados en los sectores 
de turismo, economía naranja, servicios y 
agroindustrial que promuevan el enfoque de 
género y la diversidad sexual en los 
departamentos de Boyacá, Santander, 
Cundinamarca y Bogotá en la región centro 
oriente. 

OBJETIVO 
Incrementar capacidades para innovar en las unidades productivas de los sectores turismo, 
economía naranja, servicios y agroindustria promoviendo el enfoque de género y la diversidad 
sexual en los departamentos de Boyacá, Santander, Cundinamarca y Bogotá en la región centro 
oriente. 

MEDIOS 
DIRECTOS 

Desarrollar competencias y habilidades en 
innovación en las empresas del sector 
turismo, economía naranja, servicios y 
agroindustrial que promuevan el enfoque de 
género y la diversidad sexual en los 
departamentos de Boyacá, Santander, 
Cundinamarca y Bogotá en la región centro 
oriente 

Generar mecanismos para el aprovechamiento 
y uso del conocimiento para innovar en las 
empresas del sector turismo, economía 
naranja, servicios y agroindustrial que 
promuevan el enfoque de género y la 
diversidad sexual en los departamentos de 
Boyacá, Santander, Cundinamarca y Bogotá 
en la región centro oriente 

MEDIOS 
INDIRECTOS 

Generar oferta de 
actividades que 
promuevan la cultura 
de la innovación 

Promover 
programas de 
formación en áreas 
de innovación 

Generar inversión 
para la financiación de 
proyectos de 
innovación 

Aumentar inversión 
privada en 
actividades de 
innovación 

 
  
 
 
 
 
 
 



 
 

 
La alternativa de solución propone un ejercicio desde la ideación hasta la implementación de un proyecto de 
innovación que contribuya a los objetivos estratégicos o tenga una contribución directa al mejoramiento de su 
productividad, esto enfocado en el desarrollo de la competitividad del sector productivo en los Departamentos. 
Esta alternativa de solución no llegará a la TRL 9 de los prototipos, pero se acompañará a las unidades 
productivas a buscar otras fuentes de financiación y/o mecanismos para la implementación o fabricación en 
masa de este nuevo o mejorado proceso, producto o servicio. Por esto se presenta la línea de tiempo que ayuda 
a entender la evolución de los prototipos y la contribución de cada fase a el crecimiento de los procesos de 
innovación. 
 
Ilustración 42. línea de tiempo de evolución de los prototipos

 

Fuente: elaboración propia 
 
Como se presenta en la anterior imagen anterior la iniciativa central de esta alternativa es acelerar el desarrollo 
de los prototipos de innovación para lograr la financiación de prototipos más eficientes y que generen una 
contribución más significativa en las entidades beneficiarias del proyecto. Teniendo en cuenta estos procesos 
se presentan las actividades con su desarrollo metodológico que asegura el cumplimiento de cada uno de los 
objetivos propuestos en el presente proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Que mediante certificación de fecha 22 de septiembre de 2023, el Representante Legal de la entidad ejecutora 
certificó el cumplimiento de los requisitos previos al inicio de la ejecución del proyecto de inversión, de 
conformidad con lo establecido el parágrafo tercero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020.  
 
Que con base a los lineamientos de la Procuraduría General de la Nación en la Circular 017 del 2021, este 
documento será publicado en el SECOP dentro de los tres días siguientes a su expedición.  
 

Que con base en todo lo anterior se hace necesario expedir el presente documento para ordenar la apertura 
del proceso de Selección y contratación por parte de la entidad ejecutora UP HOLDING SAS, en el marco del 
proyecto BPIN proyecto DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN 
EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA 
PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS 
BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, CON CÓDIGO BPIN 2022000100158. 
 
Por lo anterior, se establecen las siguientes: 
 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERA. Ordénese el gasto con cargo a los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías, aprobado para el proyecto de inversión denominado ”DESARROLLO DE 
CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO 
ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA 
DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, 
CON CÓDIGO BPIN 2022000100158”. 
 
SEGUNDA: Comuníquese el presente documento al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(MINCIENCIAS), en su condición de instancia supervisora del proyecto, a la Secretaría Técnica del OCAD de la 
Asignación de Ciencia, Tecnología e Innovación, al Departamento Nacional de Planeación (DNP) y a la 
Gobernación de Cundinamarca, Bogotá, Boyacá y Santander (Entidades Territoriales beneficiarias de las 
Regalías). 
 
 
El presente documento se firma a los quince (15) días del mes de enero del año 2023. 
 
 
 

MARISOL CARANTON AGUDELO 
Representante Legal UP HOLDING SAS 

 
Anexo 1: Certificado de existencia y representación legal o su equivalente (no mayor a tres meses). 
Anexo 2: Copia Rut (no mayor a tres meses). 
Anexo 3: Copia Cédula del representante legal.  
 
 
Copia:  
 
Minciencias 
atencionalciudadano@minciencias.gov.co 
dir_regalias@minciencias.gov.co 
secretaria_tec_ocad@minciencias.gov.co 
DNP 
infosgr@dnp.gov.co 
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